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Objetivos generales  

Introducción  

Objetivo general: 

• Adquirir los conocimientos básicos en materia de prevención de riesgos laborales conforme a la
parte específica del programa formativo correspondiente al oficio de albañilería.

Objetivos específicos: 

• Definir los trabajos que realiza el/la albañil con el fin de identificar las condiciones de trabajo en
las que este oficio desarrolla su actividad.

• Identificar los riesgos laborales que se generan durante el desarrollo de los trabajos de albañi-
lería.

• Conocer las medidas preventivas generales para la eliminación o la reducción y el control de
dichos riesgos.

La Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, tiene por objeto 
mejorar las condiciones de trabajo del sector, en general, y las condiciones de seguridad y salud de 
las personas trabajadoras del mismo, en particular.

El artículo 10 de esta ley dispone lo siguiente en cuanto a la formación preventiva de las personas 
trabajadoras:

"1. Las empresas velarán por que todos los trabajadores que presten servicios en las obras tengan 
la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en materia de prevención de 
riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos.

2. Sin perjuicio de la obligación legal del empresario de garantizar la formación a que se refiere el
apartado anterior, en la negociación colectiva estatal del sector se podrán establecer programas
formativos y contenidos específicos de carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad".

En este sentido, el vigente Convenio General del Sector de la Construcción establece el segundo 
ciclo de formación en materia de prevención de riesgos laborales en función del puesto de tra-
bajo o por oficio.

En el programa formativo de segundo ciclo por oficio existe una parte común (con una duración de 
14 horas), y una parte específica (con una duración de 6 horas) destinado al oficio de albañilería.

El contenido del presente manual desarrolla la parte específica del referido programa formativo y 
va dirigido a los/las profesionales del gremio de albañilería, con el objetivo de que adquieran los 
conocimientos necesarios sobre prevención de riesgos laborales y puedan comprender y aplicar 
dichos conocimientos en las unidades de obra que ejecuten.
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Definición de los trabajos

INTRODUCCIÓN

La albañilería es un oficio cuya actividad principal es la ejecución de obras de fábrica (muros de 
carga, cerramiento de fachadas y tabiquería interior).

También se suele encargar de la realización de otros trabajos, por ejemplo, la ejecución de revesti- 
mientos continuos (tales como: enfoscados con morteros, monocapas, guarnecidos y enlucidos de 
yeso), solados, alicatados, tejados y recibidos de marcos; además, realiza trabajos de ayuda a otros 
gremios (abrir rozas, recibir las distintas conducciones, etc.).

TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA

•  Fábrica de ladrillo para revestir.
•  Fábrica de ladrillo cara vista.
•  Fábrica de ladrillo y aplacado cerámico o pétreo.
• Fábrica de bloque de hormigón.

Obras de fábrica: 
tiposFachadas

• Tabiques.
• Muros de carga.

Distribución interior

• Enfoscado.
• Revoco.
• Guarnecido.
• Tendido.
• Enlucido.
• Monocapa.

Revestimientos continuos

• Recibido de cercos de puertas y ventanas.
• Recibido de piezas prefabricadas.
• Ejecución de rozas.
• Ejecución de soleras de hormigón.
• Formación de peldaños.
• Colocación de tuberías de saneamiento.
• Ejecución de arquetas.
• Ayudas a otros gremios.

Otros trabajos  
complementarios

• Planas o azoteas:
- Transitables.
- No transitables.

• Inclinadas. Material de cubrición:
- Chapas y placas.
- Tejas.

TiposCubiertas
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Definición de los trabajos

1. ALBAÑILERÍA: TRABAJOS

El oficio de albañil interviene en la ejecución de:

• Cerramientos exteriores mediante obras de fábrica compuestas por ladrillos o bloques de hor-
migón, vistos o para revestir.

• Tabiquería y otros elementos de separación verticales constituidos por obras de fábrica, paneles
de yeso laminado o sistemas mixtos.

• Revestimientos continuos: enfoscados, monocapas, revocos, etc.
• Muros y paramentos de mampostería destinados a diversos fines (cerramiento, vallado, con-

tención de tierras, decoración, etc.) mediante los denominados mampuestos (piedras o sillares
-tallados en formas regulares o irregulares- e, incluso, piezas o elementos prefabricados de imi-
tación, cerámicos o de cemento).

• Peldañeado de escaleras.
• Arquetas de las redes enterradas de saneamiento y de instalación eléctrica, telecomunicación y

suministro de agua.
• Formación de pendientes en cubiertas.
• Trabajos de ayuda a otros gremios (apertura de rozas, recibido de distintas conducciones o cana-

lizaciones, colocación de precercos de carpintería, etc.).

Ejemplo 

Figura 1. 
Ejecución de cerramiento 
exterior mediante obra de 
fábrica de ladrillo visto 
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Definición de los trabajos

Ejemplo

Ejemplo

Figura 2.   
Ejecución de tabiques de separación interior constituidos por obras de fábrica de ladrillo

Figura 3.   
Ejecución del peldañeado de la escalera con ladrillos y mortero

Tramo de escalera sin proteger.
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Proceso y preparación  
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Formación en oficios de la construcción
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Juan Tejela Juez 
Patricio Ortiz de la Torre Collantes

2º Ciclo formativo en prevención de  
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Parte específica: solados y 
alicatados

Fundación Laboral de  
la Construcción

Estos libros los puedes adquirir en:
libreria.fundacionlaboral.org

Si tienes alguna sugerencia sobre nuestras publicaciones,  
escríbenos a recursosdidacticos@fundacionlaboral.org

AYÚDANOS A MEJORAR

PERMANECE ACTUALIZADO, CONOCE
NUESTROS RECURSOS WEB

OTRAS PUBLICACIONES
QUE TE PUEDEN INTERESAR

Fundación Laboral de la Construcción: 
fundacionlaboral.org

Información en materia de PRL: 
lineaprevencion.com

Portal de la Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC): 
trabajoenconstruccion.com

Portal de formación: 
cursosenconstruccion.com

Buscador de empleo: 
construyendoempleo.com

Cursos, actualidad y asesoramiento gratuito en BIM:
entornobim.org

Observatorio Industrial de la Construcción: 
www.observatoriodelaconstruccion.com




